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Guayaquil, 19 de septiembre del 2019 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑ ÍA CARALETZA S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo a su consideración mi renuncia irrevocable al cargo 
de Presidente de la compañía CARALETZA S.A. 

Agradezco la confianza brindada durante todo este tiempo y les deseo muchos 
augurios en el cumplimiento de sus planes y políticas corporativas. 

Atentamente, 

IU 
Nicólás Ramón Perl 

CLA 09052772 

    
   

   

io Gonzalez 

Por medio de la presente dejo constancia que esta renuncia fue conocida y aceptada 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Acciones de la compañía, celebrada 
el 19 de septiembre del 2019. 
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Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
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E Las hadl Be ESTA] 
aga INSCRIPCIÓN CONSTAN 

TREGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ME A TEGAVaOU 1. ADJUNTA.       
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.. A EL 
a or - REGISTRO MERCANTIL NES DR DN y) omo 

: NUMERO DE REPERTORIO:47.425 

1 FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:07 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Septiembre del dos mil diecinueve, queda inscrita la 

É presente Renuncia al Nombramiento de Presidente, de NICOLAS RAMON 
: PERIBONIO GONZALEZ, en la Compañía CARALETZA S.A., de fojas 

ho 39.014 a 39.017, Libro Sujetos Mercantiles número 5.177. 2.- Se tomó nota 

ñ de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

! ORDEN: 47425 . 

EN o 

A o 

DIC US e 

Po A TerLAguilar Aguilar 
AS REGISTRO MERCANTIL 

Po DEL CANTON GUAYAQUIL 
pl Guayaquil, 01 de octubre de 2019 : “DELEGADO : 
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5 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, $ dE éxclusiva responsabilidad de lao a 

declarante cuando esta o este provee toda la inforinación, al tenor de-lo establecido"en. el Art. 4 de la Ley. del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos: “a e A A 
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